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Sólo cuatro de las cien primeras plazas interinas para Médico de Área en Atención Primaria serán ocupadas por Médicos de Familia vía MIR
La ORDEN 647/2007 de la Consejería de Sanidad por la que se sacan a concurso 550 plazas interinas para Médico de Área en Atención Primaria, discrimina en su sistema de baremación la especialidad de Medicina de Familia vía MIR al excluirla del apartado Experiencia Profesional. En dicha Orden la especialidad se barema únicamente como Formación Académica equiparándose al equivalente a 308 horas de cursos, para los que no se exige garantías de acreditación.

socalemFYC considera que acciones como estas vienen a agravar más la situación de carencia de profesionales que sufre la Comunidad sobre todo en Atención Primaria
Valladolid, 24 de julio de 2007. El pasado día 19 de julio se hacía pública la lista provisional de aspirantes admitidos a ocupar plaza como Médico de Área en Atención Primaria dentro de la convocatoria realizada por el Sacyl. La Sociedad Castellana y Leonesa de Medicina de Familia y Comunitaria (socalemFYC) ha podido comprobar que, según el listado publicado, los resultados vienen a avalar las quejas que de forma reiterada se han realizado desde este colectivo ante la aplicación de un sistema de baremación desigual y discriminatorio hacia los profesionales que cuentan con la especialidad de Medicina de Familia. 

En concreto, esta orden 647/2007 de la Consejería de Sanidad, ha sido denunciada públicamente por nuestra sociedad al entender que la baremación establecida en este concurso de plazas no recogía como experiencia profesional el tiempo de formación MIR en la especialidad de Medicina de Familia, incumpliendo por enésima vez el Real Decreto 1753/98 que obliga a considerar dicho tiempo como el equivalente a entre 6 y 8 años en puesto de trabajo en Atención Primaria. En este caso la Orden 647/2007 sí incluye la formación vía MIR pero lo hace en el apartado de formación académica, con un equivalente a 308 horas lectivas de cualquier curso ( y en las que no se exige ningún requisito de acreditación). Por todo ello, la socalemFYC junto a un elevado número de particulares ha presentado su queja formal ante el Procurador del Común además de haber iniciado el Recurso Contencioso Administrativo correspondiente.

El  análisis realizado por socalemFYC muestra que:

-entre los cien primeros seleccionados, tan sólo cuatro son médicos de familia vía MIR.

-de los 200 primeros seleccionados, tan sólo 37 son médicos de familia.

-sólo el 43 por ciento de los 550 primeros, es decir, con opciones a obtener plaza, corresponde a médicos de familia.

-de los 1080 seleccionados, el 85 por ciento consiguió  la máxima puntuación en el apartado de Formación Académica.

Ante los resultados provisionales publicados se ha confirmado lo que socalemFYC presumía como una irregularidad tendente a sobrevalorar la experiencia profesional de los servicios prestados como médico de Refuerzo (cuyo perfil profesional no coincide exactamente con la nueva plaza de Médico de Área), y a minimizar el peso específico de los esfuerzos orientados a la mejora de los profesionales a través de la formación.

Este conjunto de irregularidades supone, a juicio de socalemFYC,  un grave obstáculo para el resto de los aspirantes que han visto mermados sus derechos a la hora de ser valorados en igualdad de condiciones en un concurso para ocupar una plaza en la sanidad pública.

Este nuevo atropello se suma a la larga lista acumulada por la anterior Consejería de Sanidad y su Dirección General de Recursos Humanos. A este respecto, cabe recordar la reciente suspensión por similares motivos, impuesta por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León sobre el desarrollo de una convocatoria para plazas de Médicos de Atención Primaria.

socalemFYC  considera que este tipo de actuaciones “suponen una triste herencia para el nuevo equipo de gobierno de la Consejería de Sanidad” que ve atadas sus manos en materia de Recursos Humanos. Lamenta que esta situación pueda ser interpretada como una pugna entre compañeros de la Sanidad, al entender 
que las necesidades del sistema exigen contar con un  mayor número de profesionales, y manifiesta su disposición a la cooperación con la Consejería para alcanzar soluciones que garanticen el acceso a plazas de Atención Primaria respetando los principios constitucionales de igualdad, capacidad y mérito. 

Como sociedad científica más numerosa de la Comunidad lamentamos que situaciones como esta agraven el problema de escasez, cada vez mayor ,de profesionales en Atención Primaria, debido a su salida hacia otras Comunidades o incluso al extranjero. El maltrato que la medicina de familia está recibiendo en los últimos años por parte de la Consejería de Sanidad coincide con esta fuga de profesionales así como la desincentivación de aquellos que deciden orientar su especialidad hacia Atención Primaria, hecho que se constatado en la última oferta de plazas  para médicos residentes en las Unidades Docentes de nuestra región, y en la que tan sólo se  ha cubierto el ¿???% de las plazas ofertadas.
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